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Manual de Pruebas Versión: Syscom40 – 40.94  

 

 F0261: En elaboración de comprobantes, se revisó la validación de vehículos para incluir 

los remolques-trailer. Solo para el módulo de Mantenimiento. 

En este ejemplo se muestra un comprobante contable donde la cuenta que maneja 

vehículo se asoció al tercero Nueva Transportadora, al presionar la tecla f2 sobre el campo 

de vehículo se muestran los vehículos cuyo poseedor figura este tercero y adicionalmente 

se listan todos los remolques que se encuentran creados en el catálogo de Remolques y 

Semiremolques. 

 

 

 

 F0262: Se creó opción para incluir los diferentes tipos de documentos de clientes-

agencias. En la pantalla de agencias. Se agregó opción para asignar los documentos y 

vencimientos. Solicitud realizada por la empresa Petromil. 
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En Pedido y orden de cargue de combustible, se habilitó validación de documentos para la 

agencia. 

- Se debe activar la opción (VDA - VALIDAR DOCUMENTOS DE AGENCIA EN PEDIDO Y   

ORDEN DE CARGUE COMBUSTIBLE) 

- También se creó permiso para descartar la validación: (PDV-Permitir Cliente-Agencia con   

documentos vencidos). 
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A continuación se muestra mensaje de validación que se muestra cuando se realiza un pedido y 

orden de cargue de combustible y los documentos asignados a la agencia se encuentran 

vencidos. 

 

 

 

Al habilitar el permiso (PDV-Permitir Cliente-Agencia con documentos vencidos) se muestra el 

mensaje de validación pero permitirá al usuario continuar con la elaboración del documento. A 

continuación se muestra un ejemplo: 
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 F0263: En facturación de transporte se creó opción para cruzar la contabilización de 

cumplidos. Solicitud realizada por Tracto Express. 

- Se debe habilitar la opción: (ACF-ASIENTO ADICIONAL PARA CRUCE DE CUMPLIDO 

EN FACTURACION DE TRANSPORTE) 

- En conceptos de facturación (diversos), se deben incluir las cuentas para el nuevo  

asiento: 

0017-INGRESOS POR FACTURAR VEHICULOS PROPIOS 

Cuenta que registra el valor del ingreso cuando el vehículo es propio. Cuenta para   cruzar 
con la registrada en el cumplido  

0018-INGRESOS POR FACTURAR VEHICULOS TERCEROS 

Cuenta que registra el valor del ingreso que le queda a la empresa por un vehículo tercero. 

Cuenta para cruzar con la registrada en el cumplido. 



  

                                        FORMATO DE PRUEBAS 

Código: FO-GDD-007 Versión: 0 Fecha de Aprobación: 05 Marzo de 2015 Pág. 10 de 25 

 

 
 
 

 

      0019-COSTOS POR FACTURAR-INGRESOS PARA TERCEROS  

Cuenta que registra el valor por pagar a un vehículo de tercero. Cuenta para cruzar con la 

registrada en el cumplido. 

 

0020-CXC POR FACTURAR 

Cuenta con el valor a cobrar del cliente. Cuenta para cruzar con la registrada en el 

cumplido. 

 

 

 

 

Un ejemplo con la configuración de los conceptos diversos para la factura y del concepto cumplido 

seria la siguiente: 
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Teniendo en cuenta las anteriores parametrizaciones de cuenta contables el siguiente ejemplo 

ilustra la contabilización registrada en el cumplido y la contabilización de la factura para un 

vehículo de tercero 
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Factura 
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En la siguiente imagen se observa más en detalle el cruce de cuenta en el cumplido y en la 

facturación de transporte. 

 

Observación: Esta forma de contabilización permite en el cumplido registrar en cuentas de orden 

los ingresos recibidos propios, para tercero y el valor a cobrar al cliente, cruzándose al momento de 

hacer la factura, esto quiere decir que estas cuentas de orden se cancelarían en la factura, por 

tanto aunque el cumplido contabiliza, las cuentas del ingreso y de la cartera son contabilizadas al 

facturar 
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Contabilización Factura 

Contabilización Cumplido 
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Ejemplo de contabilización en cumplido y factura para un vehículo de tercero 

 

 

 

 

 

 F0264: En los comprobantes contables de las causaciones de préstamos se hizo 

un cambio en el sistema para que se tome el centro y sub centro de costo de la 

agencia a la cual se registró el préstamo. Solicitud realizada por la empresa 

Petromil. Cuando la agencia se crea por primera vez en el módulo comercial el 

sistema asignará el centro y sub centro de costo en el catálogo de clientes del 

módulo de préstamos. Cuando la agencia ya se encuentre creada en el módulo 

comercial se deberá asignar en el catálogo de clientes del módulo de préstamos el 

centro y sub centro de costo correspondiente para que el sistema registre la 

contabilización de la causación a estos. 
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A continuación se muestra un ejemplo de un préstamo que se realizó a la agencia 325, la 

agencia ya estaba creada previamente en el módulo comercial por tanto el catálogo de 

clientes de préstamos se asigna el centro y sub centro de costo. 
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Este ejemplo que se muestra a continuación corresponde a un préstamo de agencia nueva 

que se creó en el módulo comercial. Como se indicó anteriormente al crearla el sistema 

registra la agencia al cliente en el módulo de préstamos con los centros de costo que se 

registraron en la agencia. 

 



  

                                        FORMATO DE PRUEBAS 

Código: FO-GDD-007 Versión: 0 Fecha de Aprobación: 05 Marzo de 2015 Pág. 19 de 25 

 

 
 
 

 

 



  

                                        FORMATO DE PRUEBAS 

Código: FO-GDD-007 Versión: 0 Fecha de Aprobación: 05 Marzo de 2015 Pág. 20 de 25 

 

 
 
 

Esta es la contabilización de la causación donde se asigna el centro y sub centro de costo 

de la agencia. 

 

 

 

 

 F0265: Se corrigió el problema que se presentaba con mensaje de validación al anular un 

pedido y el sistema no permitía devolverlo por tener la remesa con la que se aplicó 

asociada a pesar de que esta se encuentra devuelta. Este error fue notificado por la 

empresa Transportes NG. 

Nota: El arreglo aplica para los registros nuevos que se registren después de la 

actualización a la versión 40.94. 

El mensaje de validación que se presentaba en el sistema era el siguiente: 
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Ahora en la versión 40.94 ya se puede anular el pedido si la remesa a la que fue asociada este 

también se encuentra devuelta. 
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 F0266: Se realizó ajuste en sistema de nómina para que las causaciones que se generan 

del proceso de administración de conductores se registren en la tabla trn_tracaudetalle y 

por consiguiente se puedan cruzar estas en el proceso de liquidación de órdenes de pago. 

Solicitud realizada para la empresa Coomultres. 
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